


2- Antecedentes arqueológicos 
 
El territorio donde se ha proyectado el desarrollo de este proyecto, se halla muy próximo al 
límite fronterizo entre dos de las tres regiones arqueológicas en que ha sido dividido el país 
(Cooke 1985), ellas son la Región Oriental o Gran Darién y la Región Central o Gran Coclé́; 
la tercera es la Región Occidental o Gran Chiriquí́. Si nos circunscribimos en un sentido 
literal de esta división, aunado a que el territorio Cueva llegaba a Chame, el polígono de 
proyecto debería quedar incluido en la Región Oriental o Gran Darién. 
 
La mayor parte de los sitios reportados en el registro arqueológico corresponden a poblados 
agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos emplazamientos se dieron en tierras altas o en 
las planicies costeras a lo largo y ancho del actual territorio nacional. La escasa (o nula) 
secuencia estratigráfica que presentan puede interpretarse como evidencia de que los 
asentamientos humanos tuvieron un solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se 
utilizaron durante prolongados periodos de tiempo; o b) que las manifestaciones 
artefactuales, materializadas en los objetos cerámicos, líticos u otros, experimentaron pocos 
cambios a lo largo de los años. Lo que no significa de ninguna manera que en esta región 
podamos encontrar otros sitios mucho más complejos. Una excepción a este planteamiento 
la podríamos llegar a considerar en yacimientos donde aparecen reportados materiales 
cerámicos de diferentes fases o épocas y que podrían testimoniar su ocupación intensiva o 
por temporadas.  
 
La ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que rebasan los 10,000 
años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de alimentos, donde los 
grupos humanos se caracterizaban por el nomadismo; en este periodo se ocupan lugares con 
abrigos rocosos (también conocidos como “casitas de piedra”). Y no es sino hasta hace unos 
7000 que cambian su sistema de vida al difundirse el conocimiento de la agricultura, 
destacándose el cultivo del Maíz. Fitzgerald señala que hacia los años 500 y 1000 d.C. se 
comienzan a conformar y desarrollar los primeros cacicazgos en Panamá (1998). Este sistema 
de organización sociopolítica perdurará en este territorio hasta la llegada de los españoles.  
 
La serie de sitios que han sido trabajados ofrecen información concerniente al proceso 
histórico por el cual los miembros de las comunidades originarias se desenvolvieron y/o 
interactuaron con el medio ambiente aprovechando los recursos naturales, desde un sencillo 
sistema de subsistencia (apropiación o recolección), hasta uno socialmente complejo y más 
organizado que implicaba la producción y distribución de alimentos, así́ como la manufactura 
de bienes de uso cotidiano, suntuario o de estatus; también se dio el intercambio o comercio 
de bienes (materia prima, productos acabados, etcétera).  
 
El registro arqueológico puede ser hallado tanto a nivel superficial como bajo tierra; en este 
caso, las profundidades pueden variar desde algunos cuantos centímetros hasta varios metros 
(montículos de El Cano, por ejemplo). Sin embargo, no siempre suelen ser fácilmente 
distinguibles a simple vista. Los rasgos que los hacen más evidentes están conformados por 
artefactos, en su mayoría fragmentados (restos de vasijas cerámicas, metates, hachas y puntas 
entre otros); también podrían llegar a observarse ciertas modificaciones en el paisaje natural 
producto de sitios de enterramiento, posibles rituales ceremoniales, obtención de alimentos, 
etcétera.  



Periodo cerámico 
 
Los grupos humanos se han vuelto sedentarios, surgen las pequeñas aldeas. Paulatinamente, 
el sistema de organización social fue haciéndose más complejo al igual que las relaciones 
intergrupales, que podían resultar pacíficas o belicosas. A su vez, la cantidad de miembros 
que constituían cada colectivo se iba incrementando. Con ello se hacen evidentes las prácticas 
agrícolas; adquieren el conocimiento de la agricultura cultivando maíz, zapallo, yuca y 
frijoles entre otros; que complementan con la recolección de otras plantas, frutos, y animales 
(terrestres y acuáticos). Por otra parte, surgen nuevos elementos en el registro arqueológico, 
tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra (morteros, metates, 
navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con plena identidad 
colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias (sutiles o evidentes) 
entre las representaciones plasmadas tanto en las formas como en la decoración de las piezas. 
 
A esta etapa se le conoce como el cerámico temprano, en la región cultural que nos ocupa 
ninguno corresponde a este periodo. Esta etapa puede ser considerada –temporalmente- entre 
el 2,500 antes de Cristo y 200 después de Cristo. 
 
Siguiendo el esquema evolutivo basado en la clasificación de los objetos (o fragmentos) 
hechos en arcilla cocida, tenemos al cerámico medio cuyo rango cronológico oscila entre los 
años 200 a. C. al 700 d. C.  El manejo plástico en las piezas cerámicas suele ir desde piezas 
sencillas, hasta las modeladas o estilizadas, e inclusive aparecen dentro del registro 
arqueológico piezas polícromas cuya procedencia es la Región Central, aunque hay otras 
producidas en esta región con clara influencia de aquella. Entre los grupos cerámicos tenemos 
los Relieves Incisos, la Pasta Roja, la Votiva, la Modelada Incisa, la Cubita y la Conte.  Sitios 
de este periodo: Alajuela, Playa Venado, Taboga, Archipiélago de Las Perlas (San Miguel, 
Saboga), Villas del Golf II, Ciudad Atenas y Panamá Viejo. 
 
El siguiente periodo, Cerámico Tardío (700 d. C. hasta la época de contacto con los 
europeos), está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos humanos se 
organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes entre sus 
miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Estas dan pie a la conformación 
de un nuevo esquema sociopolítico denominado Cacicazgo. Fitzgerald (1998) señala que 
hacia los años 500 y 1000 d. C. en Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los 
primeros cacicazgos, sistema de organización sociopolítico que perdurará en este territorio 
hasta la llegada de los españoles. Una característica de estas comunidades aldeanas era su 
sistema económico que podía estar fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos 
marinos (peces y moluscos) ya sea para alimento o para manufacturar objetos diversos o la 
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 
sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. En este periodo final se refinan algunos 
estilos anteriores como el Votivo, la Modelada Incisa y la Pasta Roja, apareciendo también 
cerámica decorada con pintura procedente de la región central, como los estilos Conte y 
Hatillo.  
 
 
 



3- Método y técnicas aplicados  
 
A- Investigación documental.  
 
B- Trabajo de campo- para la evaluación física del trazo que comprende el área de proyecto 
se tomaron en cuenta tanto la normativa vigente como las condiciones actuales del lugar. Así 
se hizo una prospección superficial abarcando la totalidad de la superficie a desarrollar, y 
también se hicieron algunos sondeos con una pala. Se tomaron fotografías con una cámara 
digital y las coordenadas con un GPS portátil. 
 
C- Procesamiento de datos. 
 

4- Resultados 
 
El área de proyecto fue prospectada en su totalidad. 
 
El terreno presenta una superficie irregular, con una pendiente que se hace más pronunciada 
conforme se aproxima al cauce del río. La vegetación presente entre las propiedades privadas 
está constituida principalmente por pastizal y algunos cuantos árboles. El suelo es de tipo 
arenoso. En el área de servidumbre no hay vegetación más allá del césped y algunas plantas 
ornamentales. La calle tiene revestimiento de alquitrán.  
 
Ni en los sondeos ni en superficie se observó material cultural. 
 
 

5- Listado de yacimientos y caracterización  
 
A lo largo del trazo de proyecto no se identificaron evidencias de material con interés 
patrimonial 
 
 

6- Registro cualitativo 
 
No se halló material cultural que cuantificar ni describir. 
 
 

7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
Aunque a lo largo del trazo a desarrollar no se hallaron evidencias arqueológicsas, no se 
descarta la eventual posibilidad de que ocurra un hallazgo fortuito. Se recomienda que un 
arqueólogo profesional realice una charla de inducción al personal de campo relacionado con 
las tareas de movimiento de tierra y que tome las medidas pertinentes al caso si llegase a 
ocurrir algún hallazgo fortuito.. 
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9- Anexos 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho en Google Earth)  
 

 
 
Trazo del proyecto (hecho en Google Earth) 
 

 
 
 



Mapa de la prospección (hecho por el autor) 

 



Fotografías 
 
Vistas generales del área de proyecto 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



Proceso de sondeos 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Detalle de sondeos 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Coordenadas de los sondeos. Datum consignado 
 

 
 
 


